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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220017300 Ordinario Amado Antonio Carvajal 
Oviedo

Somen S.A.S, 
Agrochiguiros S.A.S., 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
(Colpensiones)

05/07/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada A Colpensiones 
Reconoce Personeria 
Tiene Por Contestada 
Demanda Por 
Colpensiones 

05045310500220200016100 Ordinario Aura Nelly Higuita 
Guerra

Admistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

05/07/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Documento

05045310500220220012000 Ordinario Elis Enrique Carrillo 
García

Bananeras Zulemar, 
Francisco Javier Serna 
Solarte, Marta  Montoya 
Montpya, Yesica 
Marcela Serna Montoya, 
Natalia Andrea Serna 
Montoya

05/07/2022 Auto Decide - Tiene 
Contestada Demanda Por 
Natalia Andrea Serna 
Montoya Y Marta Montoya 
Montoya 

En la fecha miércoles, 6 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220020500 Ordinario Luis Fernando Osorio 
Mazo

China  Harbour 
Engineering Company 
Limited Colombia, 
Maquitrans Del 
Nordeste S.A .S

05/07/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda 

05045310500220220021100 Ordinario Mariela  Segura Largo Agencia Nacional De 
Insfratructura Ani., Julio 
Ramon Alvarez Turizo

05/07/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda 

05045310500220220001100 Ordinario Joaquin  Vertel Quintero Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Fondo De 
Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A.

05/07/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 816/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  AMADO ANTONIO CARVAJAL OVIEDO   
DEMANDADO SOMEN S.A.S EN LIQUIDACION, 

AGROCHIGUIROS S.A.S, ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00173-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA A COLPENSIONES – 
RECONOCE PERSONERIA – TIENE POR 
CONTESTADA DEMANDA POR 
COLPENSIONES  

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1.TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 
COLPENSIONES 
 
Teniendo en cuenta que el 22 de junio de 2022, la abogada ALISSON 
GOYES BENAVIDES, actuando en calidad de apoderada judicial de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, sin encontrarse efectivamente notificada del auto 
admisorio de la demanda, aporta poder para actuar en su representación en el 
presente litigio, y a su vez aporta contestación a los hechos y pretensiones de 
la demanda, el Despacho considera, necesario precisar lo siguiente: 
 
1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 
 
A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 
Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso 
del Art. 145 CPL y SS, que establece: 
 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 



 2

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal.  
 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. (…) (Subrayas del 
Despacho). 
 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la accionada permite 
inferir claramente que la citada demandada tiene pleno conocimiento del 
proceso que cursa en esta judicatura, en su contra, en consecuencia, SE 
TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE con los 
mismos efectos de la notificación personal a la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, de conformidad con el inciso 2 del artículo 301 
ibidem.  
 
 
2. RECONOCE PERSONERIA  
 
En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a través de la escritura pública No. 716 del 15 de julio de 
2020 visible en el documento 11 del expediente digital, se RECONOCE 
PERSONERÍA jurídica a la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S., 
identificada con NIT. 900.104.844-1, representada legalmente por el abogado 
FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional 
No. 198.214 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 
representación de los intereses de la entidad demandada. En igual sentido, se 
RECONOCE PERSONERÍA jurídica como apoderada sustituta a la abogada 
ALISSON GOYES BENAVIDES, portadora de la Tarjeta Profesional      
No. 312.641 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe de 
conformidad y para los efectos de la sustitución de poder que obra en el 
documento 11 del expediente electrónico, en consonancia con los articulo 73 
a 77 del Código General del Proceso. 
 

3.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR COLPENSIONES   

Considerando que la apoderada judicial de COLPENSIONES dio 
contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, como 
se evidencia a través de correo electrónico del 22 de junio del 2022, y que la 
misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
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“COLPENSIONES” la cual obra en los documentos 11 y 12 del expediente 
electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS        

Nº. 108 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

06 DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 80deb55fa3212110210328926f59beb4ba0d27604f4641ab46bcf976af022219



Documento generado en 05/07/2022 11:43:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En el proceso de la referencia, en vista de que el 29 de junio de 2022 a las 05:30 p.m. fue 
recibido vía correo electrónico en el Despacho, memorial de respuesta por parte de la 
FIDUPREVISORA S.A, frente al requerimiento efectuado por esta agencia judicial con 
auto del 16 de junio del año que transcurre, se pone en conocimiento a las partes a través del 
siguiente enlace: 
 
36RespuestaOficioFiduprevisora.pdf 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Proyectó: LTB 

 

 
 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.815 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE AURA NELLY HIGUITA GUERRA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 
RADICADO 05-045-31-05-002-2020-00161-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

DOCUMENTOS 

DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO DOCUMENTO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
108 fijado en la secretaría del Despacho hoy 6 
DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 17f4bd573352c7dec08b1265e52a8d447c8f359b6a90c2bf8d19260aecc81bcb

Documento generado en 05/07/2022 11:43:59 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION Nº 814/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  ELIS ENRIQUE CARRILLO GARCIA  
DEMANDADO BANANERA ZULEMAR S.A.S, MARTA 

MONTOYA MONTOYA, FRANCISCO JAVIER 
SERNA SOLARTE, YESICA MARCELA SERNA 
MONTOYA, NATALIA ANDREA SERNA 
MONTOYA.  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00120-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE CONTESTADA DEMANDA POR 
NATALIA ANDREA SERNA MONTOYA y 
MARTA MONTOYA MONTOYA 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  

1. TIENE CONTESTADA DEMANDA POR MARTA MONTOYA 
MONTOYA  

Considerando que el apoderado judicial de MARTA MONTOYA 
MONTOYA dio contestación a la demanda dentro del término legal 
concedido para ello, como se evidencia a través de correo electrónico del 28 
de junio del 2022, y que la misma cumple con los requisitos de ley, SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 
MARTA MONTOYA MONTOYA la cual obra en el documento número 
11 del expediente electrónico. 

2- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR NATALIA ANDREA 
SERNA MONTOYA. 
 
Considerando que el apoderado judicial de NATALIA ANDREA SERNA 
MONTOYA, SUBSANÓ los requisitos exigidos por esta agencia judicial a 
través de providencia del 10 de junio de 2022, como se evidencia a través de 
correo electrónico del 21 de junio del 2022, y toda vez que la contestación 
cumple con los demás requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE NATALIA 
ANDREA SERNA MONTOYA, la cual obra en documentos número 8 y 10 
del expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS        

Nº. 108 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

06 DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b28c65fe6f24f164139177b84c6f06da976ca18056def8aa75fe4d7c6630ce63

Documento generado en 05/07/2022 11:43:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 608/2022 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  LUIS FERNANDO OSORIO MAZO  

DEMANDADO CHINA HARBOUR ENGINEERING COMPANY 
LIMITED COLOMBIA “CHEC” – MAQUITRANS 
DEL NORDESTE S.A.S  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00205-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  ESTUDIO SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 
 
Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia NO 
SUBSANÓ los requisitos exigidos mediante auto No. 715 del 08 de junio de 
2022, término que venció el 16 de junio de 2022 a las 05:00 p.m., de 
conformidad con el Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el Artículo 90 del Código General del 
Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, EL JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL 
instaurada por intermedio de apoderado judicial por LUIS FERNANDO 
OSORIO MAZO en contra de CHINA HARBOUR ENGINEERING 
COMPANY LIMITED COLOMBIA “CHEC” – MAQUITRANS DEL 
NORDESTE S.A.S. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda 
principal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS        

Nº. 108 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
06 DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 
 
 

 
Secretaria 
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Firmado Por:

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e1beb573218137d7396e79a061753bcd598ae4fa98460a51e62f56584a7a4cfa

Documento generado en 05/07/2022 11:43:04 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Teniendo en cuenta que la PARTE DEMANDANTE en el presente proceso, vencido el 
término de ley, no subsanó las deficiencias indicadas en providencia del 10 de junio del año 
2022 y que dispuso la devolución de la demanda, de conformidad con el artículo 28 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE APARTADÓ, 
  

RESUELVE 
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por 
MARIELA SEGURA LARGO EN NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN     
DE CARLOS ROBERTO GUERRA SEGURA-YAIR JESUS GUERRA SEGURA en 
contra de JULIO RAMON ALVAREZ TURIZO-CONSORCIO VIAS LAS 
AMERICAS S.A.S-AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda principal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Proyectó: LTB 

 

 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.606 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE MARIELA SEGURA LARGO EN NOMBRE PROPIO Y EN   

REPRESENTACIÓN DE CARLOS ROBERTO GUERRA 
SEGURA-YAIR JESUS GUERRA SEGURA 

DEMANDADO JULIO RAMON ALVAREZ TURIZO-CONSORCIO VIAS 
LAS AMERICAS S.A.S-AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00211-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
108 fijado en la secretaría del Despacho hoy 6 
DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:



 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d0c62babebb6134a84b054faaa4b5910b9f02b06a42a6466593ef99b72fb1ed9
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Proyectó: L.M.C.B 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0819 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JOAQUÍN PABLO VERTEL QUINTERO 

DEMANDADO 
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” Y OTRO 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00011-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 30 de junio de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Tercera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 27 de maryo de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 0108 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 06 de 
julio de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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